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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUÜIIJRA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVES DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO

CIVIL ARTURO SÁNCHEz TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL lTlFE", Y LA

POR OTRA PARTE EL CIUDADANO RUBEN ROMERO MORALES MAYOR DE

EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL

DEL CONTRIBUYENTE ROMR9OO726UEA, CON DOMICILIO UBICADO EN

CALLE ALDAMA NÚM . 11, SAN ANDRÉS CUAMILPA, TETLATLAHUCA, C,P.

90734., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE SERVICIOS".

DECLARACIONES

l.- "DEl_ lT¡FE"

A QUE EL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA

EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON

PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR

DEcRETo NÚMERo 26 PUBLIcADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB'

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL

IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE

CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL

PRoGRAMA..FoNDO DE INVERSIÓN ESTATAL EN INFRAESTRUCTURA

PARA EDUCAC¡Óru NNEPIA SUPERIOR''

C. QUE EL INGENIERo ARTURO SÁNCHEZTÉLLEZ, DIRECTOR GENT.RAL
.DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE L,A INFRAESTRUCTURA TIS;CR

EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL

PR=SENIT CONTRA"|O Y OBLIGARSE EN EL h'{iSI''4Ü, {:*N
FUNDAMuNTc EN FL ART¡CULo 13 FRACCION VII DEL REGLAMENTO

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA

FiSICA EDUCATIVA

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.F
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESHNTE
CONTRATo EL UBIcADo EN CALLE LIRA Y oRTEGA ruÚuTno
CUARENTA y Dos, coLoNtA cENTRo, cóDtco posrAl 90000,
TLAXCALA, TLAXCALA

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMFLIIUIFNTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIoS DE UNA PERSoNA TÍsIcn coN CoNoCIMIENToS EN
AReUTTECTURA, uRBANtsMo, lNGENlrnín ctvtL, trr¡specclóru EN
EDrFrcros, LEVANTAMTENTo crorístco y ELABoRnclów DE N/ApAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATAC¡ON
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C/OS''

A MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD.IUnioIcn Y QUE LoS DAToS PERSoNATES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS

QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADo PARA EL DESEIUpTÑo, nsi
COMO A LA SUSCRIpc¡ÓIv DEL MISMO, Y QUE No SE ACIFRTI\ T:N
ALGUNA SITUACION QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

QUE CUENTA CoN LoS coNoCIMIENToS TÉcruICoS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, PoR Lo QUE SU PERFIL ES EL InÓNTo
PARA LA CUMPLIMENTAcIÓru DEL PRESENTE INSTRUMENTo

A ,.{
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\

D QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD

,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL {;
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

FRIMERA. - ''E¡_ ITIFE' ENCOMIENDA A -PRESTADOR DE SERVICIOS'' A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR
DESARROLLADAS CUANDO SE
PRESENTAR AL "ITIFE".

INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ

LOS
LE

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE", ASi COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASI COMO DE LOS DAIUO$ Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA._ -PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR L"OS

SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DF LA
EJECUCIÓN NT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TERMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
'JT-CRMES AL FRESIADOR DE SERVICIOS" UN'¡ICNN¡rNTE LA PIRÜIPiJ¡*N

PÜR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $11,765.69 1OruCr muSETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 69/100 M.N.), MTSMA eUE '^INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUÁT.¡íiN óUt SERAPAGADERA EN UNA soLA EXHlelclót\, EL lTlFE REAL|ZARA LA RETEr.lclOñ
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. - "PRESTA DOR DE SERVTCIOS" re ruonÁ LA OBLtcnclótrl DE EMtTtRuN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LAcolt¡lslÓN; slENDo nsí QUE AcEprA y coNvtENE euE, EN EL cASo DEOMITIR, FACULTA A *EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SUFAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . .,PRFSTADOR DE SERVIC/OS" SE OBLIGA A DESEMPTÑNN SUSACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVtrDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉprln¡A. - "PRESTADoR DE sER vtctos" No poonÁ CEDER EN FC)RMAIJARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSoIJA FíSICI\ oMORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRE$ENTE
\ coNTRATO

(-)> DE LA ounnclÓN Y RENovnclót¡
\
OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TEruONÁ VALIDEZ DURANTE ELPERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 2021, ACLARANDO QUE"EL lrlFE" EN CUALQUIER MoMENTo poonÁ onn-póÉ irnrr¡tNADo stNRESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIONJUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LASOBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO

ASIMISMO .'PRESIA DOR DE SERY/C/OS' POONÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON ''EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO O"'*O I
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN

CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU

RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACION Y FIRMA DE

UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

t.n

ilt

IV

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL

PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL

ITIFE";
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACION Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEN/IPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL I7'IFE"

DURANTE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS;
SI SE CÜIVIPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE t-AS

DECLARACiONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRISINTE
I NSTRUMENTO

VI

PARA LoS EFECTOS A LoS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA ,.EL ITIFE",

COMUNTCARÁ pOR ESCRTTO A "PRESIADOR DE SERy/ClOS", EL

6/
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INCUN/IPLIMIENTo EN QUE ÉsTT HAYA INCURRIDo, PARA QUF, EN UN
]-üRMINO DE i]¡NCc nins F{ABILES, EXPONGA LO QUE A SU DERLCI-IO
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENITES.

DEcrMA. - "pRESTAD2R DE sERy/c/os" No srnÁ RESpONSABLE poR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUI t-E ]-{

IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAíonS PoR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DICHoS SUPUESToS oe eTnÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADoS

oel nÉcrMEN PoR HoNoRARros

oÉcrun pRTMERA. - pARA LA rNTERpRrrRcrórr¡ y cuMplrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL tTtFE" trlO nOQUlrRr Nl nTCONIOCE OguC&CtÓN
ALGUNA DE CARACTER LABORAL A FAVOR DE "PRFSIADOR DE SERVICIOS''
EN VIRTUD DE No SER APLIcABLES A LA RELAcIÓru CoNTRACTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS ARTícu¡-os 1,8 Y 20 DE LA I-EY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTíCUI-O B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRFS AL srRvrcro DEL ESTADo y ApARTADo B DEL RRrículL-o
123 CONSTITUCIoIT poL-írICA DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ASIMISMO, ,PRFSIA DoR DE SERVIO/OS, No SERÁ coITISIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS PCR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO

,-r '\ DTSPUESTo EN su nnrículo 11.

\L- DE LA coMpErENcrA E rNrERpnerRcrótr¡\ \

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
ToDo Lo No pREvrsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE nrcrnÁ poR LAS
DISPoSICIoNES CoNTENIDAS EN EL cnpÍrulo 1, DE LoS nRrícuLoS 2254
AL 2263 DEL cÓoIco CIVIL PARA EL ESTADo LIBRE Y SOBERANo DE
TLAXCALA, EL cnpírulo ttún¡rRo DE Los TNGRESoS poR ACTrvrDi\rlES
EMPRESARIALES Y PRoFESIoNALES EN su nnTiCULo 1OO DE LA LEY DEL
rmpuFSTo soBRF LA RFNTA LAS pARTES sE SoMETEN A LA JURrsnrcc¡óru

¿ '4"': 
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LACIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclmn TERcERA. - MANTFTESTAN 'LAS pARrES" euE EN LA cELEBRAc¡óN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,

vroLENCrn, lrsróN, coNocrENDo sus ALcANCES JUníolcos

Iníno QUT FUF PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTC
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTIITs. EN LA cIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ENERO DE DOS MIL
VEI NTI U NO.

INGENIERO A

PARTES

POR EL "ITIFE''

CHEZ TELLEZ CR

TEST¡GOS

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
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.,EL PREST

EN ROMERO MORALES

CORONA LOAIZA
LICENCIADA PAOLA AL

MORALES FLORES


